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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, doce de agosto de dos mil veintiuno 

 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal  

Radicado No. 05-001 31 10 014 2018 00031-00 

Demandante  Johana Pineda Paniagua 

Demandado  Juan Carlos González Henao  

 

 

 

Mediante memoriales del 10 y 12 de julio hogaño, la abogada ESPERANZA 

DE LOURDES AGUDELO GALEANO presentó el trabajo de partición de la 

Sociedad Conyugal de la referencia,  sin  que aceptara ante el despacho  el 

cargo. 

 

Previo a dar trámite al citado memorial REQUIERE el Despacho al auxiliar 

GUSTAVO ADOLFO DE JESÚS AMAYA YEPES, quien había aceptado el cargo 

desde el 25 de febrero de los corrientes y mediante correo del mes de marzo 

siguiente se le remitió el link para acceder al expediente y realizar el trabajo 

partitivo; con el fin de que en un término perentorio de cinco (05) días 

informe las razones por la cuales no ha presentado el respectivo trabajo y 

lo presente. 

 

Finalizado el término indicado,  sin explicación  alguna o sin  presentar  el  

trabajo de  partición, el Despacho tendrá como aceptado el cargo de 

partidor por parte de la citada doctora De Lourdes y desistido el cargo por 

parte del Dr. Gustavo Amaya. 
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NOTIFÍQUESE 
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